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S U M A R I O

Parte oficial.

Estado.
C a n c i l le r í a .  —  “ Modus yivendi* co

mercial entre España y  la Unión 
belgoluxem burguesa, modificando 
el de 24 de Abril de 1925. —  Pagi
nas 538 a 543.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
 Real orden nombrando para el Juzga

do de primera ipstancia de Zamora 
a D. Dionisio Fernández Gausit 
ten ien te  fiscal de la Audiencia de

* la misma provincia.— Página 543. 
¡Qfra ídem para el ídem id del distrito
* de la Magdalenq, de la provincia de 

Sevilla, a D. Juan Ríos Sarmiento, 
Teniente fiscal de la Audiencia

■r provincial de Cádiz.— Página 543. 
JOtra promoviendo a la plaza de T é- 
“ nienté fiscal de la Audiencia de Za- 

| mora a D. José María Santiago y  
Castresana, Juez de primera ins
tancia de Medina del Campo.— Pá- 

.?• fginas 543 y  544.
:jOtra ídem id. de la Audiencia dé Cá

diz d D. Julio Insausti y  García- 
Puente f Juez de primera instancia 
de Santa Coloma de Parnés.— Pági-*

* na 544. ^
Mtra trasladando al Juzgado de primé -  

ra instancia de Medina del Campo 
a D . Sixto Solís Pérez, Juez de pri
mera instancia de Medina de R íose-

* co,— Página 544.
P tra  ídem id. al de Medina de R íose- 
\ cb a D. Carlos Calamila y  Rui Wam- 

Juez de primera mstancia de 
Segorbe.— Página 544.

Otra ídem id. al de Segorbe U D. José 
^  Landeta Villamü, Juez de primera 

instancia: de Balaguer. Pági- 
;na 5.4.4. .

Otra promoviendo al Juzgado de p e 
rnera instancia de Balaguer a don 
iVicente Sarthou Carreres, Juez de 
pHmera instancia de Álbaidá.— Pá
gina 544.

Otra ídem id. al de Santa Coloma de 
Farnés a D. Francisca Rodríguez 
iValcárce, Juez de primera instan
cia de Villamartín de Valdeorros.-— 
Página 544.

Qtra trasladando al Juzgado de pri
mera instancia de Albaida a D. An
tonio Villegas Gallifa, Juez de pri
m era  instancia de Hoyos. —  Pági
na 544.

Otra ídem id. al de Villamartín de 
Valdeorras a D . Martín Norberto 
Castellanos y  Sánchez, Juez de pri
mera instancia de Olmedo.—Pági
na 544.

Otra íderti id. al de Huete U D . Carlos 
Osuna Ardizone, Juez de primera 
instancia de Cañete.— Página 545.

Otra ídem id. al de Hoyos a D. Enri
que Moreno Albairán, Juez de pri
mera instancia de Válderrohres.—  
Página 545.

Otra ídem id. al d e  Olmedo á D. An
gel Campano Jaumet Juez de pri
mera instancia de Potes.'— Pági
na 545.

Otra ídem id. al de Polés a D. Marce
lino Rancaño Gómez, Juez de pri
mera instañeia de Chantada• —  Pá
gina 545.

Otra nombrando para él Juzgado dé 
primera instancia de Chantada ja 
D. Luis Velosó Bazán, Aspirante a 
la Judicatura.— Página 545.

Otra ídem id. para él de Torrecilla dé 
Cameros a D. Narciso A. Alonso 
Fernández, Aspirante a la Judica
tura.—-Página 545. .

Oirá ídem, id. para é l  de Cañete a don 
Jesús Muñoz y  Níiñez de Prado, As
pirante a la Judicatura. —  Pági
na 545.

Otra ídem, id. para el de Valderro- 
bres a D. Manuel Martín Fernández,- 
Aspirante a lá Judicatura. —  Páai- 
na 545. • ’

Guerra 
Real orden concediendo el ingresó eñ 

Inválidos al Cabo del. Grupo de

Fuerzas Regulares Indígenas de Ca
rache MoUamed Bén-Brek. — Pági* 
ñas 545 y  546.

Marina.
Real orden disponiendo se convoquen 

oposiciones pava proveer 25 plaias 
de Tenientes Médicos de la Armado*. 
Página 546.

Hacienda.
Real orden autorizando a la Dirección  

general de la Fábrica de Monedé y  
Timbre para adqiárir, por gestión 
directa, 200 planchas de acero es
pecial para transferir ¡os sellos de 
Correos.— Página 546.

Otra nombrando Portero cuarto del 
Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Palma de Mallorca a P e
dro Coll Borrást que presta sus ser- 
pidos en la Aduana dé la misma 
población.— Página 546.

Gobernación.
Real orden concediendo Id excedencia, 

por plazo no menor de un año ni 
mayor de diez, a D. Manuel Torres 
Carmona, Aspirante de segunda 
clase del Cuerpo de Vigilancia en 
la provincia de Madrid, —  Pági
na 546.

Otras ídem licencia por enfermos y  
prórroga en la misma a los señores 
que se mencionan, funcionarios del 
Cuerpo de Correos. —  Páginas 546 
V 547.

Instrucción pública y Bellas Artes

Real orden disponiendo se devuelvan 
a los señores que se indican las fian* 
zas constituidas por los misinos para 
garantir el cargo de Habilitado de 
los Maestros en la provincia de Va- 
lladolid, ejercido por D. Antonio 
Infante.-—Página 547.

Otra resolviendo expediente incoado 
por varios vecinos de Villar\ Ayun
tamiento de Valderrey {León), so
bre modificación del arreglo esco
lar.— Páginas 547 y  548.

Otra disponiendo se anuncien a ópó-
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sición entre profesoras interinas de 
Dibujo geométrico y artístico y  
Corte %j confección de prendas, una 
vacante de Dibujo geométrico y ar
tístico en Valladolid, y otra de Cor
te y confección de prendas en Son^ 
tiago.-~^úyma " - -;'j ///•■ ■ /-:

Otra concediendo un mes de* Ucencia 
perr enferma a 'áóñü'Várrden de la 
[Vega Montenegro* figofesera nume
raria de la Escueta Normal de 
'Maestras de Santander. r— Pági
na 543.

Otra resolviendo expediente incoado 
por los vecinos de Solanilla (Ayun- 
tamicnlo de Géseraf TInesga), sobre 
modificación del arreglo ¿escolar,¿¿í.

\ Página. 548.' :,, • V vV- '• 
Otra disponiendo sé expida;:nuevo Ma 

tulo - administrativo por el cuc&td 
qiiinquenio, concedido por Real or
den de 24 de Septiembre último d 
’D. Augusto Sanz Echevarría, Pro
fesor de Sección del Colegio Nacio
nal de Sordomudos.— Página 548. 

Otra ídem que efi lo sucesivo la Isla 
■ de la Cuarentena que existe a la en

trada del puerto de Malvón, se de
nomine Isla Plana de Maltónf para 
distinguirla de otras que llevan la « 
misma denominación de Isla Plana. 
Páginas 548 y 549.

Otra concediendo la excedencia vo
luntaria al ) .  Honorato Vidal y Juá
rez t Profesor auxiliar numerario de 
Vivisecciones e,Higiene de la Es
cuela de Veterinaria de Madrid.—  
Página 549.

Fomento.
Real orden confiriendo al Ingeniero, 

de Caminos, Canales y Puertos, don 
José NúuezxQásq^te, una comisión 
que no p o 4 m :e0 ed er de tres me
ses, par a. los Estados Unidos, con 
objeto de estudiar, los procedimien
tos del Instituto .-Levis que se men
cionan.—Paginé 549.

Otras nombrando pon segunda vez, en 
turno de cesantes, a los Porteros 
que se mencionan a servir los car
gos que se indican. —  Páginas 549 

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D . Ricardo Ouardio- 

■ la Díaz, Celador de Minas.—-Pági
na 550. v

Otra (rectificada) nombrando Vocal 
representante dé las intereses in
dustriales de las -Cámaras de Co
mer ció} Industria y, Navegación, eú  
el Consejo 'Superior de Ferrocarri
les, al señor Conde de Carali.— Pá
gina 550. .

Trabajo, Comercio e Industria.
Real orden resolviendo, en la forma 
■v que Se inálcay consulta .elevada por 

el Gobernador civil, Presidente de 
la Delegación provincial del Conse
jo de Trabajo de Vizcaya,—  Pági
na 550/ •••. ^ n;

Otra disponiendo se admita el recurso 
interpuesto por D. Julio Ortiz, en 
nombre y representación de los' se
ñores Apila y Gutiérrez, contra el 
acuerdo* denegando la iñscripción 
dé la marca número 50.001 para

distinguir sidras y vinos espumo* 
sos.—Páginas 550 y 551. %

Administración Central. |
DEPARTAMENTOS- MINISTERIALES í
G r a c i a  ir J u s t i c i a A - Subsecretaría.—*' 

Títulos, del Reino —  Aovuncianéo ha*, 
ber sido solicitada por D. Guülermó,- 
García' Alix y Fano, D. Joacniin Nú* 
ñez . Grimaldos y doña Éargarilg 
Fano García, Real Caria de sucesión 
en el Título de Marqués de Núñezi 
Página 551. j

H a c i e n d a . —  Subsecretaría. —  Concón 
diendo licencia por, enf ermos U lo$ 
señores que se indican, funciona* 
ríos de este Mimsterio. —  Pági*
rm 55i.:,M ••• [

F o m e n t o .— í)i rece i ó n general de Obras! 
públicas/;-— Caminos vecinales. 
Aprobando los expedientes de de* 
claración de utilidad pública de loé, 
caminos vecinales que se indican) 
Página 551. /

Sección de Aguas. —  Autorizando 8, 
D. José Garalt' Rola para ' captad 
35 litros de aguat por segundo, déj 
aguas subálveas dé la riera de Aca4 

. ta, en término de San Andrés dé; 
Llavaneras (Barcelona), destinada$ 
al riego y usos domésticos de fincad 
de su propiedad.— Página 552. i 

A n e x o  1 . °  —  B o l s a .  —  O p o s i c i o n e s .  — 4 
S u b a s t a s ,  —  A d m i n i s t r a c i ó n  p r o 
v i n c i a l , — A n u n c i o s  d é  p r e v i o  p a g o .  

A n e x o  2 .°— E d i c t o s .  
A n e x o  T r i b u n a l  S u p r e m o .-— Salé 

de lo Civil.-—Final del pliego 7. 

 P A R T E  O F IC IA L .

S r.: M. el Rey  Don Alfonso XIII 
(q. D. g j ,  S. Mu la Reina Doña: ¡Victos 
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

E S T A D O

C A N C I L L E R I A

"Modus-vivendi” comercial entre 
España y la Unión belgo-luxem
burguesa modificando el de 24 de 

Abríl ' de  1925.

Artículo 1.°
Habrá plena y recíproca libertad 

de com ercio y  de navegación entre 
los territorios de España y los de 
1a. Unión, belgo-luxemburguesa.

En todo lo que concierne ai co 
mercio, a la industria y a la nave
gación, trátese de personas, de bu
ques o de mercancías, las Partes 
contratantes se garantizan muuia- 

sjOsenle el tratq de Nación más Ja-_

yoréoíd a, salvo en el. cas o de las 
restricciones que resulten de las 
disposiciones deil presente :‘ Modus- 
vivendi” , . ;

Artículo 2.9

Las mercancías originarlas y 
procedentes de España, de las Is
las Baleares, Islas Ganarlas, o de 
Üas Posesiones españolas, enume
radas en la lista A aneja a ! pre
sente “ M o du s -  vi v end i ” b e n eñ ci ar áíft 
del trato de la Nación más favo
recida a su importación elimos te
rritorios de la Unión , belgo-duxem- . 
burguesa.

Las mercancías de fguaí origen 
y  procedencia enumeradas en la lis-: 
ta B, iguMmente aneja, serán so
metidas, á su importación Cn los 
territorios precitados, a los dere
chos y coeficientes de aumepto, ins
critos en dicha lista.

El resto de la producción espa- 
ñoil-a estará sometido a los derechos 
y coeficientes inscritos en la tari-: 
fa mínima de . la Unión,

Artículo 3.°

Las mercancías originarias y 
procedentes de los territorios de la 
Unión belgo-luxernburguesa y de 
la Colonia belga dej Gongo enum e-:.

. : ’ * ' ' '

T h d l a s / l i s t a  G aneja al pré-j 
sente uModus-vivendi” , beneficiarán] 
del trato de la Nación mas favore-i 
cida a su importación en. España 
en las Islas Baleares. i

Las mercancías de igual origen y¡; 
procedencia enumeradas en la, lisf 

. ta D serán sometidas, á su impor^; 
tación en el territorio español, 
los derechos inscritos en dicha lild- 
ta. Se entiende, sin embargo, qué 
beneficiarán de toda reducción dé 
derechtís supérior que sé ‘concedie^ 
ra ulteriormente por España a cu ais 
quier tercer país distinto de los iif4 
dicádos en e! artículo ñ;• f \\

El resto de la producción belgó^ 
luxemburguesa y de la Colonia befe 
ga del Gongo será sometido a loé 
derechos inscritos en la cólumnal 
segunda del Arancel de Aduanasi es^ 
pañol.

' Artículo 4.° / ’ \ ]i
: ' ' / '

En ambos países el pago de lo| 
derechos se  ; hará según loa prlií-| 
cipios en v igor en el momeóto 
la firma dql présente 
vendi” . /  ,V ^

Los derechos de Aduanas y coeft^J 
cientes de aumento mencionados e^j 
el presente “ Modiis-vivendi” no pp î 
drán, en .caso alguno* sex - ‘óM®1®
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.de recargos adicionales de cualquier 
•clase que tuvieran por efecto elevar 
su importe.

Artículo 5.°

Las estipulaciones que preceden 
tío podrán invocarse en lo que con
cierne a las concesiones especiales 
hechas o que en lo porvenir se hi
cieran por España a Portugal, a la 
zona española de Marruecos y a las 
¡Repúblicas' hispanoamericanas,

Artículo 6.°

;r Ambas Farté|. contratantes ge ga-< 
^antizan el, trato de la Nación más 
favorecida en lo que concierne a jos 
derechos o impuestos de exporta

ción, al régimen de los puertos íran- .̂ 
eos, de depósitos y del tránsito ac-: 
tualmente en vigor, a las prohibi
ciones de importación o exporta-: 
ción, derechos de ” accise” , dere-, 
chos locales o de puertos, ya se 
perciban estos impuestos o dere
chos por cuenta del Estado, de las 
Provincias, de los Municipios o de 
cualquier ramo de la Administra-: 
ción pública.'

Artículo 7.°

EL presente MM Tódus-vivendíre
girá por tiempo indefinido, pudien-: 
do ser denunciado en cuíilcpaiér 
momento por una u otra de lás P a i
tes contratantes, para cesar a los 

„ tres meses .de la denuncia. ,

LISTA A
Mercancías españolas con derecho 

a la cláusula de la Nación más 
favorecida a su importación en 
los territorios de la Unión belgo
luxemburguesa. 

Números de las partidas del Arancel 
belga.

Sección I.— 22, 25.
Sección TI.— 64, 66 a 102, 103, 133*' 
Sección III.— 182, 185. .
Sección IV.— 203, 209 a 219, 224 

a 234, 26,2 a 270.
Sección VI.— 457.
Sección VII.— 460, 462, 463, 468, 

472. . , ,
Sección VIII.— 512 a 528, 534 & 

558, 594, 595. ¡ /  . .
. Sección X.;— 668, 686 a 698. 
Sección XII.— 735.
Sección XV.— 968, 975.
Sección XXL— 1.153* a 1.158;
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Mercanc

Partida 

del Arancel belga

L I S T A  B

ías españolas sujetas al derecho que se expresa a su imp

belgo-luxemburguesa.

ortación en los territorios de la Unión 

DERECHOS DE ENTRADA

M E R C A N C I A S Base Importe

Francos
Coefic iente  

de aumento

25 Lanas:

a) Sin desengrasar 0 completamente desengrasadas. ¿. . .  . . . » Libres,
b) Lavadas a fondo, blanqueadas0 teñidas;..• • . . . . . . .♦  • ■■■■ r - ■ r  ■ I,'; *

ex 64 Especias:

h) Pimientos:
Pimienta do España, molida 0 sin moler . • •«• •••••»» ♦. *.. 100 kg. 20,00

500,00
2

j) Azafrán .*.»>•«...• « • « . * « « < r• • *► 100 kg. 1,5

ex 73 Albaricoques: 
b) Secos:
1) Importados en embalajes de un peso de más de 25 kilo

gramos ............ . . . . . ..« , ................. ............ 100 kg. 12,00 3

(Peso obtenido pesando conjuntamente el embalaje y el con
tenido.)

2) Importados en otra forma; 100 kg, 25,00 3

74 Almendras:
a) Frescas (revestidas 0 no de su envoltura herbácea)........ 100 kg: 50,00 2
b) Secas:
I) Con cáscara................................ . i . . . . . . . . . 100 kg. 35,00 2

76
2) Sin cáscara • • „■v. . ♦. .. ............... . 100 kg. 50,00 2

Plátanos . . . ............................. ................................... ............ 100 kg. 4,00 3

©x 78 Limones:
b) Importados en otra forma. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  t . • 100 kg; 9,00 2

©x 78 Naranjas:
b) Importadas en otra forma............ ............................. . 100 kg. 5,00 P

ox 80 Higos:
b) Secos . . . . . . . . . . . .  .... ........................................ .......... ICO kg. 9,00 2

85 Avellanas:
a) Con cáscara (revestidas 0 no de su envoltura herbácea). 100 kg. 7,00 3
b) Sin cáscara.. . . . . . . . . . . . » • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 kg. 14,00 3

ex 98 Uvas:
b) Secas:

100 kg. * 25,00 4
2) Las demás. a <, t. , , . . . . . . . . . XCOkg. I 25,00 4

m 117 Mantecas vegetales, etesj 
b) Las demás;
7) Aceite de oliva***,.*.• ........................... 100 kg. 15,00 P
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Partida
M E R C A N C I A S

DERECHOS DE ENTRADA

del Arancel belga Base
I m p o r t e

Franoos
C o e f i c i e n t e  

de aumenta

a s  118 Gomas, gomas resinosas y  resinas: 
b) Las demás:

122 

ex 182

2) Trementinas en bruto 0 elaboradas . . . . . . . . . . . . . .
3) Ño especificadas. .........................

s Libres.
TáhrM

1
»A

Esencia de trementina . . .  . #. . . ,

Minerales:

g) De hierro (oligisto, minettes, piritas tostadas, mineral de
púrpura, purple ore, etc.).........................................

h) De manganeso (piroluxita, braonita, acerdosa, e tc .).... .

100 kg. 

»

K /k

6,00

Libres.
Libres.

W

2

•

ex 185

1) De cinc (blenda, calamina, etc,).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Carbones minerales:
Libres.

a) Hulla cruda, incluida la antracita...................................... * Librea.
ex 217 

219

Pescados, crustáceos y moluscos, simplemente secos, ahumados 0 
salados, importados en otra forma que en cajas, barreños u 
otros embalajes de este género:

b) Los d e m á s . .............. ..................................  . . . . .
Pescados, crustáceos y moluscos, consérvados en todas formas,

» Libres. *

ex 219
importados en cajas, barreños y otros embalajes de este género. 100 kg. " 20,00 2Sardinas y atunes en conservas, importados en ca ja s ............ .. 100 kg. 15,00 2ex 225 Albaricoques, melocotones, abridores, ciruelas y otras frutas de 
hueso, enteras 0 divididas, pulpas, conservados al natural, im
portados en recipientes, de un peso superior a tres kilogramos 
(peso obtenido pesando conjuntamente el embalaje y  su conte

ex 265

n i d o ) . . . , . . . . . . .  • . . . . .  o *. « • .  • ,«f • • * ••»• • • • »> • . . .  »• • • • • . .

Los demás viuos que no tengan más de 21 grados del álcohóme- 
tro Gay-Lussac, a la temperatura de 15 grados centígrados:

a) En botellas:

100 kg. 20,00 IA

2) No especificados.

b) En otros envases que no sean botellas:

Que no tengan más de 21 grados del alcobómetro Gay-Lussac a

Hectolitro. 260,00 %

ex 457

la temperatura de 15 grados centígrados. . . . . .  . . . . . . . . . .  .

NOTA. Por cada grado que exceda de los 15Gay-Lussac, a la 
temperatura de 15 grados centígrados, se abonarán, sobre,el 
derecho convencional de 62 francos, 3 francos por décima de 
grado hasta los 21 Gay-Lussac.

Jabones:

a) Jabones de perfumería, etc.:

Hectolitro. 62,00 í 4

• -1 _

ex 6G8

1) Jabones com unes,............. . .

Pipería armada 0 sin armar: 

a) De madera de roble:

100 kg. 7,00 3

1) Nueva , . . . . , % 100 kg. 5,00 32) U sada ..... . . 

b) Otras maderas:
100 kg. 2,50 3

1) N ueva ........................................................... . .... w . . . . .  ♦ X00 kg. 2,00 3
686
690

2) Usada . ........ ................... . . . . . . . . . . . . .
Corcho molido, granulado 0 pulverizado....................
Corcho preparacio 0 cortado en planchas, placas, cubos, cuadra

iüOkg.
»

1,00
Libre.

3
»

©x 690
dos 0 en hojas, no especificados 111 cjomprendido en otro lugar. 100 kg. 15,00 3Pequeños cubos 0 cuadrados do corcho con aristas agudas, para 
la fabricación dé tapones . , .  * . , . . . . . . . . , . . , . . . . . . . . . . . . . . . » Libre. j>693 Tapones dé corcho**. *. . . . .  . .  . * * . . . . . .  . * , . , . . 100 kg. 40,00 3ex 968 Cinc en bruto, en masas, salmones 0 placas coladas,. . . . . . . . . . » Libre, )>

ex 975 Plomo en bruto, en bloques, salmones 0 placas coladas.. . . . . . . . . Libre, &
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LISTA G

Mercancías de la Unión belg o - l u  
xemburguesa y de la Colonia bel
ga del Congo con derecho a la 
cláusula dé la Nación más favo
recida a su importación en Es
paña. 

, P a rtid a s del A rancel español.

Clase l . ’— 18, 19, 22, 27, 39, 50, 58, 
63 a 69, 71, 72, 80, 8 i, 
84, 88 a 91.

Clase 2.'— 99, 123 a 130.
¡Clase 3.“-—182, 183, 186, 187, 188,

' 189, 191, 194, 211.
.Clase 4.”— 226, 227, 234, 235, 244

a r248, 252, 25$, 260,
261, 268, 269, 272, 273.

í .  274, 275, 277 a 284,
286 a 288, 290 a 293, 
295 a 298, 301, 302; 303, 
308, 309, 311, 313, 314,

. 314 Ws, 315..a 318, ,321,. 
323, 325, 327, 329, 330, 
333 a 3§7, 343 a 348, 351,: 
360 a 362 ,364 , 374 a 377, 
393,- 394, 399 a 408, 413 
á  416, 418 a 421, 426 431.

C ia se5.*— 493 a 502, 503 a 510, 518 
a 522, 524, 526, 529 a 543, 
554 a 556, 566, 567, 569, 
571, 573, 574, 582, 583, 
590, 591, 592, 594 a 597, 
599 á 602, 615, 617 a 628, 
630 a 632, 640, 641, 643, 
691 a 6 3 3 , 701, 702, 724,

; 738 a 741, 743, 744. .
Clase 6.”— 808, 809, 831 a 836, 843 

a 845,. 867, 871, 872, 877,- 
882;' 883 890, 891, 925,

¡ 926, 955, 978, 979, 992,

994, 996. 1.015, 1.016*
1.019. /

Clase 7,*— 1.029-, 1 .030 ,4 ,032 , 1,035* 
1.041, 1.044, 1.049, 1.051) 
3  1.053, 1.065, 1.067*
1.069, 1,084 a 1.086*
1 .0 9 3 ,‘1,094, 1.101. ; |

Clase 8.*— 1.104 a 1.112, 1.114, 1,1 lg  
1.117 a 1.119, 1.12ÍV
1,122, 1.125 a -1.130,,
4.132 a 1.152, 1.154*
4.155, 1.157 a 1.178. ¡

Clase 9.a:— 1.18-0, 1.182, 1.185, $
. 1.198. : 'i

Clase 10.— 1,220 a; 1.222, 1.225'*
1.231 a 1.246, 1.248, I  
1.260, 1.262 a 1.277. *

Clase 1-1.— 1,291, 1.292, . ? 7 i .
Clase 12.— 1.405. .
Clase 13.— 1.466, 1.480 a 1,482*

4.49:2, 1.499, 1.504, 1.50? 
•a 1.511, 1.515, 1.517 ál 
■1.520. r

L I S T A  D

Mercancías de la Unión belgc-Iuxemburguesa sujetas al derecho que se expresa a su Importación en España.

Partidas 

Arancel español
M E R C A N C I A S B a s e

. IMPORTE 

Pesetas

' fí Mármoles enf tosco o en trozos desbastados, preparados para darles forma, 
siempre que su gtíieéo exceda de 2 0 centím etros..•■ « » • • • • • . . . .  • • • . . . . . . 100 k. n. 3,20

98
ex 282:

602 bis. 
611

Traviesas pana ferrocarriles ..................................... 100 k. b. 1,04
Apeos para entibado de minas ., •«• • «• * • *• • »••••«• • • • •• • • •••«•#..• • • •• • • 100 k. n. 16,00
Carburadores. • » • . . . . . . • • . . . . . . . . . Uno. 32,00
Locomotoras y locomotoras-ténders de vapor, para ferrocarriles de anchura de 

vía inferior a un metro 100 k .b . ¡ 124,00
612 Idem para ferrocarriles de anchura de vía igual o superior a un metro, de peso 

inferior a 55 toneladas 100 k. b¿ 104,00
613 Idem id. de 55 toneladas o más.* 100 k. b. Sá,oo

NOTA. Los derechos de las partidas 511, 512 y 513, regirán mientras la 
producción nacional no satisfaga las necesidades del consumo interior.

614
625 

ex 693 
ex 629

Piezas sueltas o partes de locomotoras de vapor. 100 k. b; 124,00
Calderas o generadores de vapor multitabulares, de tubos de humo. . . . . . . . . .
Máquinas frigoríficas y de congelación de más de 1,500 kilogramos de peso . . .  
Grupos electrógenos y máquinas conmutatrices de más de 1.000 kilogramos 

de peso

100 k. b¿ 
109 k. b.

ÍOÓ k. n;

56.00 
i 48,00

48.00

633 Interruptores, cortacircuitos, limitadores de comente, portalámparas, suspen
siones, casquilios para lámparas, enchufes y material análogo auxiliar para 
instalaciones eléctricas, constituidos por piezas metálicas montadas sobre 
cualquier materia aisladora;

• , , - Pesando de 1 á 100 kilogramos inclusivo ioo k. m
100 k. n.

90.00
80.00Pesando de 101 a 1.000 kilogramos inclusive •«•«• •

Pesando de 1,001 a 5.000 kilogramos inclusive . . .  • 100 k. A. 80,00
721

Pesando de más de 5.000 kilogramos - . . . . . . .  > , , . .  p, .  ,* M. .  ,y>. . . . . . . . . .
V e l o c í p e d o s . . . . . . . . . . . . . .

100 k. n. 
K. n.

80,00
2,40

722 Motocicletas con o sin sidecars o carrocerías especiales para transportar mer-
K. a. 2,40

723 Accesorios para velocípedos y motocicletas K. n. 2,60
e s 7 1 Bolas para cojinetes y juegos de bolas para velocípedos, motocicletas y  side- 

cars, cuando no sean mayores qu§ los usados en las motocicletas .•••««««« K; iv \ m
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Partidas 
del Arancel español M E R C A N C I A S B a s e

im p o r t E

Pesetas

729-730 Automóviles;

Chássis con motor y automóviles completos:* -
a) . Hasta el peso de 800 Míos K .n . 1,00

■ * b) De más de 800 a 1.200 ..................... ..................................... K .n , 1,20
c) De más de 1,200 a 1,600. K .n . 1,40
d) De más de í .600 a 2.000,**••*••••«•.«»«» o K. n. 1,60

. , e) De más de 2.000 a 2.400. K. n. 2,00
f) De más de 2.400 .. .............. ..................................................................... K. n. 2,40

731 Camiones, coches y carretillas automáticas o autoeléctrieas, para repartir mér-
c&ncías; ómnibus-automóviles y aljibes o tanques automotores y las arma
duras con motor para camiones *................................... . K. n. 0,80

, '. .732. Armaduras sin motor, largueros, suspensiones, transmisiones de movimiento y
piezas sueltas no*especificadas para automóviles,................ K. n. 1,00

797 Añil sintético.................... . ................................................ ..... ............................. K. n. 0,80
sao Nitratos sintéticos, cáleico, amónico y sódico, y otros compuestos nitrogenados 

sintéticos............................... e . 100 k. b. 0,80
m J.049 Cartones y tarjetas postaos sensibilizadas ....................................... . K. n. .1,75

. 3.185 Hilazas de cáñamo, lmo o ramio, hasta el número 20 inclusive Tara 100 k. 135,00

ex 1,186

NOTA. El derecho aplicable exclusivamente a lo3 hilados de lino blan
queados, comprendidos en la partida 1.185, será de 120 pesetas para los .100 ki
logramos, con el recargo del 30 por 100 establecido en la disposición cuarta.

Hilaza de lino o ramio del número 21 al 50 inclusive , , . . . . .  •. „ . Tara 100 k. 152,00
ex 1.187 Hilaza de lino o ramio del número 51 en adelante • *, • Tara 100 k. 168,00

1.234 Hilados de lana o pelo:

De un solo cabo, teñidos hást'a 50,5 metros, inclusive en grano K.n. . 4,25
1,247 Fieltros de lana o pelo, con o sin mezcla de materias vegetales, de menos de

2,00K. n.
1.288 : Seda artificial hilada, sin torcer, en su color natural o blanqueada K. n. 2,40
1.422 Conservas vegetales . . . . . . . . . , . K. n. 2,40
1.497 Caucho labrado en correas de transmisión, discos y válvulas para maquinaria

3,50. y las herraduras, estén o no mezcladas o reforzadas con otras materias. K.n.
ex 1.497 Hojas de caucho no vulcanizado: reforzado de algodón, para la fabricación de 

neumáticos tipo «Cord>> .............................. ................. . K. n. 3,20
1.498 Cauchó-gutapercha y sus anáiogos, en llantas 0 bandajes macizos, para ca

rruajes ....................................... .................................................... K. n. 2,80
1.500 Idem en cámaras de aire, estén ó no usadas . . * . . . ................... . K.n . 6,40
1.501 Idem en cubiertas para cámara# de aire, estén o no usadas, con o sin parte de 

otras materias ............................... .. .. . . . . . . . . . .............. K.n. 4,80

NOTA. En términos generales queda entendido que cuando tina partida del Arahcel español no está cabalmente reproducida en la
Ista B* la concesión especificada se aplica, no obstante, a toda iá partuda.

En lo concerniente a las partidas precedidas de la palabra «Ex>>, la concesión se limita a la especificación dada por el texto.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Timo. Sr.: A propuesta de la Junta 

organizadora del Poder judicial,
S. M.- el Re y  (q. D. g.) ha tenida a 

Mea nombrar* accediendo a: su solici- 
ttid,: para el Juzgado de primera ins
tancia de Zamora, de término, en di
cha provincia, vacante por traslación 
de D. Joaquín . Domingo. Berástegui, a 
p. Dionisio Fernández Gausi, Te
niente fiscal en la Audiencia de la 
mencionada provincia.

J>e Real orden lo digo a .y , I. a jo s

efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 29 de Octubre 
de 1925.

Él Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Yalladolid.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, accediendo a su solici
tud, para el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Magdalena, 
de esa capital, de término, en esa pro* 
vincia, vacante por promoción de don 
Salvador Abarcón, a D. Juan Ríos Sar
miento, Teniente fiscal en la Audien- 
cía provincial de Cádiz,

De Real orden lo digo a V. I. a 
efectos oportunos. Dios guarde a V, hr 
muchos años. Madrid, 29 de Griubrá, 
de 1925,

FJ, Subsecretario encargado del Ministerio.
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia 'd<| 
Sevilla.

A propuesta de la Junta organizan 
dora' del Poder judicial y de confoív 
rpidad con lo prevenido en el artícué 
lo 4.° del Real decreto de 30 de Mar*!, 
zo de 1915, en relación con el 42 def 
la ley adicional a la Orgánica del Píh  
der judicial,

S. M. el Re y  (q. D. g .) 'ha tenido % 
bien promover, en el turno cuarto, 
la plaza de Teniente fiseal de esa
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Ciencia, vacante por nombramiento 
jpara otro cargo de D. Dionisio F er
nández, a D. José María Santiago y 
Castresana, Juez de primera instancia 
de Medina del Campo, que ocupa el 
prim er lugar en el escalafón de los 
de su categoría y  figura el primero 
en la terna formulada por la' expre
sada Junta.

De Keal orden lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. 3. 
muchos años. Madrid, 29 de Octubre 
de 1925.

EZ Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA

'Señor Fiscal de la Audiencia de Za
mora. ...

, A  propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y  de confor- 
'inidad con lo prevenido en el artícu
lo  4.° del Real decreto de 30 de Mar
zo de 1915, en relación con . el 42 de 
la ley adicional a la Orgánica del Po
der judicial, ,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
í>ien promover, en el turno primero, 
a la plaza de Teniente fiscal de esa 
Audiencia, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D. Juan Ríos, a 
D. Julio de Insausti y  García-Puente, 
Juez do primera instancia de Santa 
Coloma de Farnés, que ocupa el p ri
mer lugar en el escalafón de los de 
su categoría y figura el primero en la 
terna formulada por la expresada 
Junta. • —<

De Real orden lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. 3. 
muchos años. Madrid, 29 de Octubre 

1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 

G AR C IA -G O YE N A

♦Señor Fiscal de la Audiencia' de Cádiz.

limo. S r.: A  propuesta de la Junta 
f organizadora del Poder judicial,

S. M.. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
J>ien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de primera instan
cia  de Medina del Campo, de ascenso, 
en 'esa  provincia, vacante por promo
ción de D. José María de Santiago, a 
D. Sixto Solís Pérez, Juez de primera 
instancia de Medina de Ilíoseco.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Octubre de 1925. í ;

E l Subsecretario encargado del SIluisterlo, 

GARCIA-GOYENA 

Señor Presidente de la Audiencia de 
_  ¡Yalladolid.

lim o Sr.: A  propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su so
licitud, al Juzgado d e , prim era ins
tancia de Medina de Ríoseco, de as
censo en esa provincia, vacante por. 
traslación de D. Sixto Solís, a D. Car
los Calamita y Rui Wamba, Juez de 
prim era instancia de Segorbe. , *

Do Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y . I. muchos años. 
Madrid, 29 de Octcbre de" 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Yalladolid.

limo. Sr.: A  propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. é l Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su so
licitud, al Juzgado de primera ins
tancia. de Sesorbe, de ascenso1, en la 
provincia de Castellón, vacante por 
traslación de D. Carlos Calamita, a 
D. José Landeta V illamil, Juez de p r i
mera instancia de  Balaguer.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 

GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Yaiencia.

Excmo. Sr.: A  propuesta de la Jun
ta organizadora deJ Poder judicial y 
de conformidad con lo. prevenido en 
el artículo 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
41 de la ley adicional a la Orgánica 
del Poder judicial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover en el turno prim e
ro al Juzgado de primera instancia de 
Balaguer, de ascenso, en la provincia 
de Lérida, vacante por traslación de 
D. José Landeta, a D. Vicente Sarthou 
Carreres, Juez de primera instancia 
de Albaida, que ocupa el prim er lu
gar en el escalafón do los de su ca
tegoría. .

De Real orden lo digo a Y . E. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y . E. muchos años. 
Madrid, 29 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
G ARC IA -G O YEN A

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona*

Excmo. Srf: A  propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial y 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 4.° del Real decreto de 30 

| de Marzo de 1915, en relación con el 
41 de la ley adicional a la Orgánica; 
del Poder judicial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover en el turno segundo, 
al Juzgado de primera instancia de 
Santa Ocíoma de Farnés, de ascenso 
en la provincia de Gerona, vacante 
por promoción de D. Julio de Insaus- 
ti, a D. Francisco Rodríguez Valcarce, 
Juez de primera instancia de V illa - 
rrmrtín de Valdeorras, que ocupa el 
prim er lugar en e l escalafón de los de 
su categoría.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  efectos consiguien-s 
tes. Dios guarde a Y . E. muchos ños, 
Madrid, 29 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
G AR C IA -G O YE N A

Señor Presidente de la Audiencia dq 
Barcelona.

limo. S r.: A  propuesta de la Tunta; 
'organizadora del Poder judicial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su so-, 
licitud, al Juzgado de prim era ins
tancia de Albaida, de entrada en esa 
provincia, vacante por promoción do 
D. Vicente Sarthou, a D. Antonia V i
llegas Gallifa, ‘ Juez de primera ins
tancia de Hoyos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien-* 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Yaiencia.

lim o. Sr.: A  propuesta de la  Jmta 
ta organ izadora dél Poder judicial, 

S. M. el Re y  (q . D. g .) ha  tenido’ 
a bien trasladar, accediendo á su solí* 
citud, al Juzgado de primera instancia 
de Y illam artín  de Yaldeorras, de en
trada, en la provincia de Orense, ya- 
cante por prom oción  de D. Fraiicis^ 
co Rodríguez, a D. Mart[n Norberto 
Castellanos y  Sánchez, Juez de prte 
m era instañeia de Olmedo.

De Real orden lo d igo a V. I. pa
ra su 'conocim iento y  efectos con-: 
sigu ientes. D ios guarde a Y . I. mu-; 
chos años. Madrid, 29 de Octubre 
de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio*
G AR G IA-G O YENA 

Señor Presidente de la- Audiencia d t 

Gnruñak.
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I l mo. Sr.: A propuesta de la Jun- 
jta organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. 0 . g.) ha tenido 
& bien trasládar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de primera instancia 
¡de Huete, de entrada, en la provincia 
de Cuenca, vacante por excedencia de 
D. Bernardo Rives, a D. Carlos Osu
na Ardizone, Juez <le primera inS- 
[tancia de Cañete.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con- 
ísiguientes. Dios guarde a y . I. mu-: 
tobos años. Madrid, 29 de Octubre 
(de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GAR CIA- G O YENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
: Albacete.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Jun- 
íta* organizadora del Poder judicial, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de primera instancia 
de Hoyos, de entrada, en esa provin
cia, vacante por traslación de don 
Antonio Villegas, a D. Enrique Mo
reno Albarrán, Juez de primera ins
tancia de Valderrobres.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos, con- 
¡siguientes. Dios guarde a Y. T. mu- 
lobos años. Madrid, 29 de Octubre 

Ide 1925.
El Subsecretario encargado del Ministerio, 

GARGIA-GOYENA
{Señor Presidente de la Audiencia de 

Cáceres.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Jun- 
¡ta organizadora del Poder judicial, 

el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de primera instancia 
de Obncdo. de entrada, en esa provin
cia, vacante por traslación de don 
Martin Norberto Castellanos, a don 
Angel Campano Jaume, Juez cíe pri-: 
mora instancia de Potes.

Ce Real orden lo digo a Y. I. pa
ra ¿o conocimiento y efecto.s con-; 
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu-, 
chos años. Madrid, 29 de Octubre 
He 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

gefior Presidente de la Audiencia de 
Yalladolid,

I l mo. Sr.'i A propuesta de la Jun-r 
|a organizadora del Poder judicial, 

S. M. el R ey  (q. 0 . g .)  ha 'tenido 
bien trasladar, accediendo a gd soli-v,

citud, al Juzgado de primera instancia 
de Potes, de entrada, en la provincia 
de Santander, vacante por trasla-; 
ción de D. Angel Campano, a don 
Marcelino Rancaño Gómez, Juez de 
primera instancia de Chantada.

De Real orden lo digo a Y. I. 'pa
ra su 'conocimiento y efectos con-, 
siguientes. Píos guarde a Y» I- mu
chos años. Madrid, 29 de Octubre 
de 1925. :

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de
Burgos.

Ilmo. Sr. : A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a; 
bien nombrar en el turno primero de 
los establecidos en el artículo 40 de 
5a ley Adicional a la Orgánica del Po-* 
der judicial, para el Juzgado de pri
mera instancia de Chantada, de entra
da, en la provincia de Lugo, vacante 
por traslación de D. .Marcelino Ran
caño, a D. Luis Yeloso Bazán, Aspi
rante a la Judicatura y al Ministerio 
fiscal con el número 11 en la escala . 
del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 29 de .Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Coruña.

limó. Sr.;:' A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar en el turno segundo de 
‘los establecidos en el artículo 40 de 
la ley Adicional a la Orgánica del Po
der judicial, para el Juzgado de pri
mera instancia de Torrecilla de Ca
meros, de entrada, en 5a provincia de 
Logroño, vacante por excedencia de 
D. Francisco Bueno, a D. Narciso A. 
Alonso Fernández, Aspirante a la Ju
dicatura y al Ministerio fiscal con el 
número 12 en la escala de5 Cuerpo.

De Real orden 5o digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 29 de .Octubre de 1925,

El Subsecretario encargado del Ministerio,
, GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de. la Audieficia de 
Burgos, : *. " •-'' .Vp . ' ■ y

limó. Sr.: A propuesta de; la Junta 
organizadora del Poder judicial. ¡

' f  ' '  - f  -  •

S. M. el R ey (q. 0 . g.) ha tenido $ 
bien nombrar en el turno tercero de 
los establecidos en el artículo 40 de 
5a ley Adicional a la Orgánica del Po« 
der judicial, para el Juzgado de pri-» 
mera instancia de Cañete, de entra* 
da, en la provincia de Cuenca, va
cante por traslación de D. Carlos Osu< 
na, a D. Jesús Muñoz y Núñez de Pra
do, Aspirante a la Judicatura y al Mi
nisterio fisca5 con el número 13 en la 
escala del Cuerpo.

De Real orden 3o digo a Y. I. paró 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio* 
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de
Albacete.

limó. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar en el turno primero de 
los establecidos en el artícuio 40 de 
la ley Adicional a la Orgánica del Po
der judicial, para el Juzgado de pri
mera instancia de Valderrobres, de en
trada, en la provincia de Teruel, va
cante por traslación de D. Enrique 
Moreno, a D. Manuel Martínez Fer
nández, Aspirante a la Judicatura y  
al Ministerio fiscal con el número 14 
en la escala del Cuerpo.

De Real orden 3o digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde a Y. I. muchos años, 
Madrid, 29 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

GUERRA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: En vista del expe

diente abreviado instruido en la pla
za de Alcazarquivir, a instancia del 
cabo, número 1.095 del Grupo de. 
Fuerzas Regulares indígenas de La-: 
racha número 4, Mohamed BerI 
Brek, licenciado por inútil, en jus-: 
íificación de su dere'cho a ingresó 
en ése Cuerpo, y hallándose com 
probado fiue a consecuencia de he
ridas recibidas del enemigo en Dar-: 
Acobba (Africa)> ai ser atacado el 
Campamento el día 29 de Agosto del 
año último, Jé ha sido amputado, el 
brazo derecho, :
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% bien conceder el ingreso en Invá-i 
iidos al ‘ mencionado Cabo, como 
Comprendido en el artículo 8.° del 
Peglam ento aprobado por Real de- 
j§reto de 6 de Febrero de Í906 {Co
lección Legislativa núm. 22).
1 De Real orden lo digo a Y. E. para 
Éu conocimiento y demás efectos. 
¡Dios guarde guarde a V. E. muchos 
¿ños. Madrid, 28 de Octubre de 1925.

El General encargado del despacho,
 ̂ DÜQÜE DE.TETÜAN

(ipeñor Comandante general del Guer- 
P° y Cuartel de Inválidos.

              M A R I N A

REAL ORDEN

 Excmo. Sr.: Para cubrir vacantes 
Existentes en el Cuerpo’ de Sanidad de 
í|a Armada.
¡\ S. M. el Rey, (q. D. g.), de confor-, 
(Inidad con lo propuesto por Y. E. y 
%on la aprobación del Directorio Miii- 
|ar, -se ha servido disponer se convo- 
$juen oposiciones públicas entre los 
jpoctores y Licenciados en Medicina y 
jipirugía para proveer - veinticinco pla- 
í|as de Tenientes: Médicos de la Ar- 
flnada, con .arreglo y sujeción a!. Re- 
f a me nt o  y progr&ma aprobado-s por 
(jtleal orden de 22 de Diciembre de 

(G a c e t a  d e  M a d r id  ndm. 361 de 
]$7 del mismo mes y Diario Oficial 
%el Ministerio de Marina núm. 14 de 
$923) y las modificaciones introduci- 
(Ras en el primero por Real orden de 
■g5 de Agosto de 1923 (D. O. núm. 197). 
\ El plazo para la presentación de 
i|plicitudcs para lomar parte en las 
Jfoismas terminará a los; tres meses,, 
fi contar desde la fecha en que se 
publique esta convocatoria en la C a 
c e t a  d e  M a d r id , y los ejerciólos de 
Jfrposieión darán comienzo en el día, 
Ébra y luaar que oportunamente se 
pealarán. !
4, De Real orden lo digo a V. E. para 
jiu conocimiento y efectos, Dios guar- 
jHe a V. E. muchos años. Madrid, 28 
j|te Getubre do 1925.
Vi &  General encargado del despacho,
0  HONORIO CORNEJO
Ki. -ifeñ.ox^9 Inspector Jefe de la Sección 

éé  Üafcidád, Almirante Jefe de la 
Jurisdicción de Marina en la Corte, 

IstoM snfe genetM de'Marina é la - 
UKfto&or cernirá! de Marina’.

                                        HACIENDA

R E A L E S  O R D E N E S  
Ilmo.  Sr. :Visto el  expediente ins

truido con motivo de la adquisición 
dé planchas do acero especial para 
transferir los sellos de Correos: 

Resultando que, a propuesta del 
Ingeniero Jefe de Máquinas, se ele
vó por la Sección Facultativa de la 
Dirección general de la Fábrica de 
Moneda y Timbre, exponiendo la 
necesidad de adqurír las . referidas 
planchas, acompañando a la vez el 
presupuesto formado, cuyo importe 
■total asciende a 22.125 pesetas':’.'

Resultando que- consultadas las 
Secciones de Administración e In
tervención y la Asesoría jurídica de 
dicho Centro directivo, estiman que 
el p v e s u p u e s (o so h al 1 a b i e n f orín ir 
lado, así como justificada la m ece -v 
sidad del gasto de que se trata: ‘

Considerando que por no exceder 
de 50.000 pesetas este servicio es
tá exceptuado de las formalidades 
de subasta o concurso y puede efec
tuarse por administración, confor
me establece el artículo 55 dé. la 
vigente ley de Contabilidad de 1.° 
de Julio de 1911, modificado por 
-el Rea! decreto de 27 de Marzo ú l-, 
timo,

S. M. el R ey (q . D, g.)', confor-: 
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido 
•autorizar a la misma para adqui
rir por gestión directa 200 plan
chas de acero especial para trans
ferir los sellos de Correos, apro
bando el presupuesto form ado al 
efecto, cuyo importe total, de 22.125 
pesetas, deberá ser satisfecho con 
cargo al capítulo adicional de la 
sección 11.a del presupuesto de gas
tos vigentte y en virtud de la au
torización señalada en el artículo 
29 del Decreto-ley de 30 de Junio de 
1924, subsistente según el artículo 
1.® del presupuesto actual.

De Real orden lo digo a Y. í. pa
ra su conocim iento y  efectos con 
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu

chos años. Madrid, 28 de petubró 
de 1925,

Él Subsecretario encárgalo del Ministerio,
CORRAL

Señor Director general de la Fábri-: 
ca de Moneda y Timbre.

Ilm o. Sr.: En cumplimiento de 
lo dispuesto en la Real orden de la 

^iresideheia deli Directorio; Militar 
de 27 del actual ÍG A e^ ;del- ^8h 

:S* M. el Rey £q. P. g*J se fcii s e w *  
do nombrar Portero cuarto del las* 
.titulo Nacional d.e Segunda ensé-: 
ñanza de Palma de Mallorca, a Pe
dro : CoU Borrá^, dependiente de es
te Ministerio y que p res ia ,$n% ser

vicios en la Aduana de la misma' 
población.

De Real orden lo digo a Y. I. para1 
su conocimiento, y demás . efectos* 
Dios guarde a Y. I. muchos años, 
Madrid; 29 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,,

GORRAL
Señores Subsecretario encargado 

del Ministerio de Instrucción pü-s 
blica y  Bellas Artes y  Oficial ma
yor de la Presidencia del Go.-s 
bienio.

 GOBERNACION

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha 

tenido a bien conceder la excedencia, 
por plazo no menor ele un año ni ma
yor de diez, con arreglo al artículo 12 
de la ley de 27 de Febrero de 1908 y 
Real orden de 10 de Junio de 1920, a 
D. Manuel Torres Carmena, Aspirante 
de segunda clase del Cuerpo de Vigi-. 
lancia .jen la proviifcia cíe Madrid.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid  ̂
28 de Octubre de 1925. ....

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A  N
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio. .

S. M. el Rey (q. D. g.), de confort
midad con lo prevenido en los artícu
los 31 y. siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918 y Real orden compre-» 
mentaría de 12 de Diciembre de 1924, 
ha tenido a bien conceder al Oficial 
de segunda clase del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la Administración del 
Correo Central, D, Tomás Priego Lo- 
rente,.licencia pór enfermedad con lodo 
el sueldo, para atender durante trein
ta ¡días ai restablecimiento de iu sá-. 
iud. " ; ,>4

Pe Real orden, en uso dp la comi
sión especial que me IsU  conferidas 
por Real decreto de 16 de Julio del 
1910, que, 3dgún étepo*
®e el párrafo Inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, m  eníeiK 
derá que el interesado hso de/
MH  desde el día que, reciba la orden 
de concesión, 5o digo a V. g. a ios . 
efectos mrdiî idbÉo las d! •
ligenélás Instruidas para que R.y ur.a 
corno justificantes a la uóir¿4n?t 
.poridiente. "Dios guíuxl^ h * -
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J&hos años. Madrid, 28 de Octubre ! 
rae  1925.

El Director general» ^
' : . T Á F Ü ÍV

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu

lo s  31 y  siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918 y  Real orden comple
rnentaria de 12 de Diciembre de 1924, 
ha tenido a bien conceder al Oficial 
de segunda clase del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la Administración 
principal dQ Avila, D. José Palomo 
[Vaquero, licencia por enfermedad con 
¡todo-e-l sueldo, para atonde,r durante 
[treinta días al restablecimiento de su 
salud.

?■ De Real orden, en uso de la com i
sión especial que me está conferida 
por. Real decreto de 16 de Julio de 
[1910, significándole que, según dispo- 
be el párrafo inicial del Reglamento 
Be aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
fella desde el día que reciba la . orden 
de concesión, ?o digo a Y. S.\ a los 
■efectos oportunos, remitiéndole las di
ligencias instruidas para que Ia§ una 
como justificantes a la nómina corres
pondiente.. Dios guarde a Y . S. mu- 
ichos años. Madrid, 28 de Octubre 
de 1925.

El Director general,
T A F U R  '

S. M. el R ey  (q. D. g. ), de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 31 y  siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 22 
¡de Julio de 1918 y Re&I orden com
plementaria de 12 de Diciembre de 
¡1924, ha tenido a bien conceder al 
Pfipial de tercera clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Administración 
principal, de Granada, D. José María 
Prestares Benavides, licencia por en- : 
Ifermedad, con todo el sueldo, para 
atender durante treinta días al resta
blecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la  com i
sión special que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo- ; 

ríe el párrafo inicial del Reglamento 
do aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 

• de concesión, lo digo a V. a 1©3 
afectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 

Vdna come justificantes a la nómina 
Correspondiente. Dios guarde a Y . B.

muchos añ||A Madrid, 2.8 de Octubre 
de 1925, ■ .

El Director general, ;
TAFU R  ...

S . M. el Re y  (q. D .  g.), de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 33 del Reglamento de ejecución de 
la ley de 22 de Julio de 1918 y  Real 
orden complementaria de 12 de D i
ciembre de 1924, ha tenido a bien de
clarar prorrogada por treinta días, con 
medio sueldo, la licencia que por en
fermedad se halla disfrutando el Ofi
cial de tercera clase del- Cuerpo de 
Correos, con destino en la Adminis
tración-principal de 'Málaga, D, Á n -¡‘
fónio Ruz Riqúelme, y  que ;!e fué 
concedida por Real orden fecha 9 dé 
Septiembre próximo pasado.

De Real orden, eri usó de la com i-’ 
sión especial que me está conferida 

¡por Real decreto d e ' 16 de Julio de 
1910, lo d igo  a Y. S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a Y . S. mu
chos anos. Madrid, 2á de Octubre ' 
:de 1925.  ̂ ' ' :" Y

El Director general, ;
TÁ FÜ R  '

S. M. el Re y  (q. D. g.) de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 33 del Reglamento de ejecución de 
la ley cíe 22 de Julio de í 918 y  Real 
orden complementaria de 12 de D i
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
declarar prorrogada por treinta días, 
con medio sueldo, la licencia que por 
enfermedad se haiía disfrutando el 
Auxiliar femenino de prim era clase 
del Cuerpo de Correos, con destino 
en la Dirección general (Beccion Ban- 
caria ), doña Honoria Alonso Yáñez, y. 
que le fué concedida por Real orden 
fecha 23 d© Septiembre último.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a Y . S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a Y . S. mu
chos años. Madrid, 28 de Octubre ¿ 
de 1925. |

El Director general, i
TAFUR

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

R E A L E S  O R D E N E S

I lmo s r .: V i s t o  e l  e x p e d i e n t e  d e  
que se hace m é r i t o :

Resultando que los Sres. D. Juan 
Anton io  Gamazo, D. César Sillo y 
Cortés, D. Daniel Haedb y  Jim enot 
fa llecido/ y como heredera su v iu 
da, doña Ana In fan te ; D. B en ito  
de la Cuesta, fa llec id o  y  como h ere
dera su viuda, doña M argarita  Mau
ra ; D. Felipe Lazcano, doña Salus- 
tiana M aroto y doña Eustasia Ma
roto  so lic itaron  oportunam ente la 
devolución de las  fianzas constitu i
das por los m ism os para garan tir 
el cargo de Habilitado-do los Maesy 
tros de la provincia  de V a llado lid, 
e jerc ido por D .  Anton io In fan te : 

Resultando q u e  la  Sección adm i
n istra tiva  de P rim era  enseñanza de 
V a lla dolid, en su comunicación fecha 
5 de Septiem bre ú ltim o, m anifiesta 
que, en cum plim iento de la Real 
orden de 8 de Mayo próxim o pasa-: 
do, Gaceta de 22 de Junio siguien
te, han sido notificados cada une 
•de los Maestros que se mencionan 
en la Soberana disposición, 'citada, 
contestando éstos que el Sr. Infante, 
su ex Habilitado, no les adeuda 
cantidad alguna, estando por con
sigu iente canceladas todas las r e 
clam aciones form u ladas: 

Considerando que han sido ob
servadas las restricc iones estable* 
cidas por la A sesoría  ju ríd ica  de 
este M in isterio  y  además que no 

-aparece responsabilidad alguna que 
haya de hacerse e fectiva  en las 
fianzas cuya devolución solicita,

8. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do d isponer que se acceda a lo so'  ̂
licitado,, previo  el pago de los de< 
rechos reales a que está sujeta la 
cancelación de fianzas.

De Real orden lo digo a Y . I. para, 
su conocim iento y  demás efectos/ 
D ios guarde a Y. I. muchos años< 
Madrid, 15 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 

LEANIZ

Señores Jefe encargado del despa-i 
oh o de la D irección general de 
¡Primera enseñanza y  Ordenador 
de Pagos de la Caja genera l do 
D epósitos.

Ilmo. Sr.: Con motivo del expe
diente incoado por varios vecinos 
de V illar, Ayuntamiento de Valde
rrey (León ), sobré modificación del 
Arreglo escolar y de que se hará  
mérito, la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública 
ha emitido el siguiente dictamen* 

“V arios vecinos de V illar, Muni
cipio de Valderrey (León ) solicítala 
que aquel pueblo siga formando par
te del d istrito  escolar de Carral, eis
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razón a que dista dé éste pueblo 
medio kilómetro próximamente.

La Junta local de Primera ense
ñanza y  la Inspección informan fa
vorablemente, y el Negociado y la 
Sección del Ministerio proponen que 
íse oiga a este Consejo, por lo que 
se refiere a la modificación del vi
gente Arreglo, escolar: ¡

Considerando lo expuesto por los 
recurrentes en su instancia y lo in
formado por la Junta local y la Ins
pección:

Considerando que, conforme al 
censo oficial último, el pueblo de 
¡Villar tiene 76 habitantes y el de 
Carral 243,

Esta Comisión opina qué puede 
accederse a la petición.”

S. M. el R e y  (q. D. g.y, de acuer
do con dicho dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 

! proponé,
De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Octubre de 1925.

3¡S1 Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

.Señor Jefe encargado del despacho 
de la Dirección general de Pri
mera enseñanza. '

Ilmo. Sr.: Habiendo resultado de
sierto ¿i concurso de traslado anun
ciado en la Gaceta d e  Ma d r id  de los 
días 15 y 23 de Septiembre último, 
para proveer una plaza de Profesora 
especial de las clases de adultas, de 
Dibujo geométrico y artístico y Corte 
y confección de prendas, vacantes en 
Valladolid y Santiago, respectivamente, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
cio disponer:

1.° Que se anun.cieri a oposición2 
,éntre Profesoras interinas de la en
señanza objeto de la vacante, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 1.° 
del Real decreto de 4 de Agosto úl
timo, una vacante de Dibujo geomé
trico y artístico en Valladolid, y otra 
de Corte y confección de prendas en 
Santiago.

Que los Tribcnalcs sé consti
tuyan en Madrid, donde habrán de 
celebrarse las oposiciones, y Sé for
men con Profesorado de estudios; si- 

«milares *de ¡establecimientos oficiales 
de esta Corte, siendo el régimen de 
dietas conforme al Real decreto de 
18 ele Julio de 1924. i 
• 3.° Él cuestionario lo redactarán 
los respectivos Tribunales, y lo pon
drán de manifiesto para conocimien
to de las opositoras ocho días ántes 
del comienzo de los ejercicios-•

! *4* Que se autorice a la Dirección 
general de Primera enseñanza para 
que, dentro de éstas normas, resuelva 
las incidencias que puedan ocurrir.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. mcchos años. Madrid, 
21 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señor Jefe encargado del despachó de 
la Dirección-general de Primera en
señanza.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 32 y 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 y en la 
Real orden de 12 de Diciembre de 1924, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia por 
enfermedad, con sueldo entero, a dofla 
Carmen de la Vega Montenegro, Pro
fesora numeraria de la Escuela Nor
mal de Maestras de Santander; de
biendo disfrutar esta licencia en Ma
drid, y entendiéndose concedida a par
tir del día 28 de Septiembre último, 
fecha de su instancia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás, efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
1 LEANIZ
Señor Jefe encargado del despacho de 

la Dirección general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Con motivo del expedien
te incoado por Jos vecinos de Solani- 
11a, Ayuntamiento de Gésera (Huesca), 
sobre modificación del arreglo escolar, 
la Comisión permanente del Consejo 
de Instrucción pública ha emitido el 
siguiente dictamen:

“Los vecinos de Solanilla, Ayunta
miento de Gésera (Huesca) solicitan 
que dicho pueblo, qué hoy forma par
te del distrito escolar del casco, se 
agregue, a ios efectos de la enseñan- 
ña, al distrito de Aineto, Municipio de 
Secorun, alegando la menor distancia 
que por buenos caminos han de reco
rrer para llegar a Aineto, que la de 
ocho kilómetros que media con Gé
sera/'

Las Juntas locales de los menciona
dos Municipios y' la Inspección infor
man favorablemente, y él expediente 
pása a este Consejo por tratarse de la 
modificación del vigente arreglo éá- 
■ colar * .

Considerando que *con la reforma

que sé solicita en el arreglo escolar de; 
Gésera ha de mejorar la enseñanza d# 
la población .escolar de Solanilla: 

Considerando lo dispuesto en la Real 
orden de 21 de Abril de .1917,

Esta Comisión opina que procede; 
acceder a lo solicitado por 'los vecinos; 
de Solanilla y modificar en el sentido! 
que se pretende los arreglos escolares; 
de Gésera y Secorun.” \

S. M. él Re y  (q. D. g.), de acuerdó 
con dicho dictamen, se ha servido re,-> 
solver como en el misino se propone* 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimienijp y demás efectos. Dio§ 
guarde a V. I. muchos años, Madrid* 
21 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio* 
LEANIZ

Señor Jefe encargado del despacho d# 
la' Dirección general de Primer#
enseñanza. . ,•

■ ^

Vista la instancia de D. Augusta 
Sanz Echevarría, Profesor de Sección! 
de enseñanzas generales del Colegí# 
Nacional de Sordomudos, en la que so-» 
licita sea subsanado el error padecido) 
ál consignarse en el título administra-* 
tivo que le ha sido expedido por ,esté 
Ministerio, en virtud de Real orden deí 
24 de Septiembre último, sueldo d# 
3.000 pesetas anuales, en yez de gra-¡ 
ti fie ación:

Resultando que por ía ¡expresad# 
Real orden, en virtud de expediente1*; 
se concede al Sr. Sanz Echevarría el 
cuarto ascenso por quinquenio de' 50Q 
pesetas anuales, que le será abonad# 
desde el día 17 de Agosto último .so-» 
bre el sueldo de 3.000 pesetas anua-* 
les y 1.500 más por los tres quinqué* 
nios que actualmente percibe: f¡’

Resultando que el Sr. Sanz Eché-* 
varría viene percibiendo gratificación 
por el desempeño de su cargo, como 
lo demuestra la Real orden de 5 dé 
Noviembre de 1920, que le concede el 
tercer ascenso por quinquenio: 

Resultando que en ¡el presupuesta 
yigente de este Departamento, capí-a 
tulo 4.°, artículo 3.°, concepto 2.°, figu
ra una plaza de Profesor de Secció# 
de enseñanzas generales del Colegio dé 
Sordomudos, con el sueldo o gratifi
cación de 3.000 pesetas, plaza que ,des
empeña el solicitante:

Considerando que debe ser subsa- 
nado el error cometido,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien resolver que se acceda a la peti
ción formulada y que se expida nue
vo título achnlnistrat¿vo..;por .eJ^cu.arjó / 
quinquenio concedido por  la Real or
den de- 24 ¡de Septiembre ú ltimo a: se-
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ñor Saqz .Echevarría, haciendo cons
tar que debe. serle abonado sobre la 
gratificación de 3.000 pesetas y los 
tres quinquenios que actualmente per
cibe, anulándose el anterior.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S, muchos años, Madrid, 27 
de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
I LEANIZ

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de fe
cha 29 de Diciembre, último del Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento de la 
dudad de Mahón, en lá que, cumplien
do el acuerdo que la Comisión muni
cipal permanente adoptó en sesión ce
lebrada el día 24 del mismo mes, so
licita que la isla de la Cuarentena, que 
existe a la entrada del puerto de di
cha ciudad, se la denomine en lo su
cesivo isla Plaña; estando de acuerdo 
los informes emitidos por el Consejo 
del Servicio Geográfico, por la Real 
Sociedad Geográfica de Madrid, por el 
Ministerio de Marina, por la Dirección 
general de ese Instituto Geográfico, 
por el Ministerio' de la Gobernación y 
por la Jefatura Superior de Estadís
tica dé que puede aceederse a lo soli
citado con sólo el sobrenombre local 
de Mahón, -

M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que en lo sucesivo la ci
tada entidad geográfica, se denomine 
Isla Plaña de Mahón, para distinguirla 
de otras que llevan la misma denomi
nación de Isla Plana. "

De Real orden lo digo a V. I. para 
sü conocimiento, el del Alcaide-Presi
dente del Ayuntamiento de Mahón y 
demás efectos. Dios guarde a; V; I. 
muchos años". Madrid, 27 de Octubre 
de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Subdirector genered del Insti
tuto Geográfico. , ,

 Accediendo a lo solicitado por don 
Honorato .Vidal y Juárez, Profesor au
xiliar numerario tío Vivisecciones e 
lligiene de la Escuela de Veterinaria 
de Madrid, '

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ~a 
bien concederle la .excedencia yoíun- 
taria' éñ las condiciones y éoñ lqs de
rechos qué determina lá ley de 27 de 
Jul io de 1918.  . •. .

De Real orden lo digo a V. S. para

su conocimiento y efectos. Dios guar- 
de a V. S. muchos años. Madrid, 2g de 
Octubre de 19254 i ¡

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

_Señor Ordenador de pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

F O M E N T O

REALES ORDENES
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.),

de acuerdo con la Presidencia del DD: 
rectorio Militar, ha tenido a bien:;

1.° Conferir al Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos, afecto a la 
Dirección de los Riegos del Alto Ara
gón, D. José Núñez Casquete, una co-: 
misión especial, que no podrá exce
der de tres meses, para los Estados 
Unidos del Norte de América, con ob
jeto de estudiar los procedimientos 
del Instituto Levis para la dosifica-, 
ción de morteros y hormigones y los 
procedimientos de construcción de las 
grandes presas de tierra.

2.° Disponer que dicho Ingeniero 
perciba durante su ausencia las die
tas, gastos de locomoción y yiáticos 
qñe prescribe el Reglamento de 18 de 
Junio de 1924, cuyo importe total se 
calcula en 530 pesetas y 18.400 pese
tas oro, con cargo al crédito del ca-í 
pítulo 23, artículo 1.°, concepto 4,° 
del presupuesto de este Ministerio, 
por tratarse de gastos que ocasiona 
la ejecución de las obras de Riegos 
del Alto Aragón y en virtud de lo dis
puesto en el artículo 2.° del Real de
creto de 6 de Julio de 1917, elevado 
a la categoría de leyi por el Decreto^ 
ley de 17 dé Febrero del corrinte año.

3.° Disponer que dichas dietas, 
gastos y yiáticos se acrediten, justi
fiquen y perciban en ’á forma esta
blecida por el citado Reglamento de 
18 de Junio de 1924.

4.° Disponer asimismo que osla 
comisión, además de ser de estudio, 
se considere como recompensa espe¿ 
ciál que se otorga por el celo, lab.o-

; riosidad y aptitud que demostró en el 
proyecto reformado de !a presa y ca
nal del Gáliego. ty

5> Disponer, por último,: ;qué dis 
; cho Ingeniero, en el plazo de seis me
ses, a contar de su regreso a España', 
redacte una Memoria relativa a cada 
uno de los .estudios qué se le én eo-! 
mieñdan y las entregue, dentro de dfe 
cho plazo, al Ingeniero Director de 
Riegos del Alto Aragón para que, con 
su informe, las eléve a este Minis
terio..

De Real orden lo digo á V. I. parí
su conocimiento y  efectos. Dios guar-¡ 
dé a V. I. muchos años. Madrid, 23 dé 
Octubre de 1925, ¡ ¿

El Subsecretario ear-argado del despacho,
VIVES

Señor Director general de Obras pú-a 
blicas. —  . ; .,*■, .

En cumplimiento de lo dispuesto eii 
la Real orden del Directorio Militar,; 
fecha 23 del actual (Gácetá del 24), '• 

S. M. el Rey (q.-D. g.) ha tenido ál 
bien nombrar por segunda yez, en 
turno de cesantes, Portero quinto dé 
los Ministerios civiles, a Epifanioj 
García1 Berrocal, procedente de este; 
Departamento, con destino a la Sec
ción Agronómica de Badajoz, depen* 
diente de este Ministerio, yi sueldo! 
anual de 2.000 pesetas.

De Real orden lo digo a V. S. par# 
su conocimiento y demás efectos. Dio^ 
guardé a V. S. muchos años. Madrid, 
26 de Octubre de 1925. |

. ... El Subsecretario encargado del desp&chq
v iv e s  . « í;

Señor Ordenador de Pagos do lá Jefa-: 
tura del Gobierno. ¿ j . . *

En cumplimiento de lo dispuesl#
en la Real orden del Directorio Mira
litar de 23 del actual (Gaceta del 24)4

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñid#
a bien nombrar por segunda vez’*
en turno de cesantes, Portero quiif-a'
to de los Ministerios civiles, #
Miguel Sota Jiménez, procedente;
de este Departamento, con destino’
al Laboratorio del Instituo Bacté-s
riológi'co Regional de Ciudad Real*
dependiente de este Ministerio, %
sueldo anual de 2.000 pesetas.

Do Real orden lo digo a V. S. paW
ra su conocimiento y efectos. Dio#,
guarde a V. B. muchos años, M&a¡-
drid, 26 de Octubre de 1925. ífe: 7 ■ ■

El Subsecretario encargado del deepacbo*
v iv e s

Señor Ordenador de Pagos por obli# 
gaciones de este Ministerio;.’

En 'cumplimiento de lo dispuesto? 
én la Real orden del Directorio MW 
litar de 23 del actual (Gaceta del 24)4

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñid# 
a bieñ nombrar p or  segunda vez* 
en turno, de cesantes, Portero quin^ 
to de los Ministerios; Civiles, # 
IjUís Gañón Ballesteros, proceden-* 
te de este Departamento, con desti-» 
no a la Estación Arrocera Delta del 
Db.ro; £(33arraKonas)-4 /WanrRAntA do
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$$te Ministerio y  sueldo anual d e ; 
3.00*0 pesetas. .

j)o  Real orden la  digo a V . S. pa
ira su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 26 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
VIVES

Señor Ordenador de Pagos de la Je
fatura del Gobierno. A

¡ *   — *

En ¡cumplimiento de lo dispuesto. 
,én la Real orden del Directorio Mi
litar dé 23 del actual (G aceta  del 24), 

S. M. el R e y  (q! D. g.) ha tenido 
;ía bien1 nombrar por segunda vez, 
en turno de casantes, Portero qu i ri
fo  ¿e  los Ministerios civiles, a 
jjulio Curieres Criado, procedentef 
del Ministerio de Hacienda, con 
^.estirio a la Estación dé Arboricul- 
¡tura y  Fruticultura de Palma de 
.¡Mallorca (Baleares), dependiente 
'de éste Departamento y sueldo 
anual de 2.000 pesetas.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ira su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 26 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho, 
VIVES

jSefíop Ordenador de Pagos de la Je
fatura del Gobierno.. - ■

Eri cumplimiento de lo dispuesto,en 
ía Roa| orden del Directorio Militar 
fecha 23 del actual (Gaceta del 24), 
i S, M. el R e y  (q. D .g .) ha tenido a 
bien nombrar por segunda vez, en 
Jurón de cesantes, Portero quinto de 

Jos Ministerios civiles, a Agustín Ru
bio Fernández, procedente de este De
partamento, con destinj a la' Estación 
do Arboricultura y Fruticultura de 
Palma de Mallorca (Baleares^ depen
diente de este Ministerio y sueldo 
ftnuai de 2.000 pesetas. 
y De Real orden lo digo a Y. S. para 
iiu conocimiento y efectos. Dios guar- 
ífc a V. S. muihos años. Madrid, 26 
¡fie Octubre de 1926.

En Subsecretario encargado del despacho,
VIVES

geñor Ordenador de pagos de la Je- 
fáíura del Gobierno*

* lim e. Sr.: Vista la instancia 
fnuladá por el Celador dé minas don 
Ricardo Guardiola Díaz, eoliottode 
un mes de licencia per enfermo:1 

Vistos la eertiñeacidn facultativa 
que acompaña, el informe favorable

jde $u Jefe y los artículos 32 y 33 
del Reglamento para, la aplicación de 
la ley de Bases de 22 de Julio de 
19-18 y la Real orden complementa
ría y aclaratoria de 12 dé Diciembre 
de 1924, . '

3 .  M. el R e y  (q. D. g.) h a  teniclo a 
bien conceder a D. Ricardo, Guardiola 
Díaz un mes de licencia, .con sueldo 
entero, por enfermedad; debiendo pu
blicarse ia concesión en la G a c e ta  d e  
M a d r id . A ■ • Vi !}  y

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos* Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Octubre de 1925. • r

El Subsecretario encargado del despacho,
. v i v e s ’

Señor Director general de Agricultu
ra, Minas y Montes. :

Habiendo sufrido urí error én la 
publicación de la Real orden inserta' 
en la G aceta  de  Mad r id  de 28 de Oc
tubre del . corrí ente año, sobre el nom
bramiento del señor Conde de C aralt, 
sé publica de nuevo debidamente rec
tificada: ¡ ^

limo. Sr.: Vacante el cargo de V o
cal representante de los intereses in-: 
dustriales de las Cámaras de Comer
cio, Industria y Navegación en el Con
sejo Superior de Ferrocarriles, por 
incompatibilidad de B. Domingo Serf, 
que jo desempeñaba, :

S. M. el R e y  (q. D. g.). de confor-, 
midad con la propuesta aprobada por 
el Subsecretario encargado del despa
cho de este* Departamento y de acuer
do con la Presidencia del Directorio 
Militar, se ha servido nombrar para 
ejercer dicho, -cargo al excelentísimo 
señor Conde de Caralt, propuesto por 
el Consejo Superior de las expresadas 
Cámaras de Comercio, Industria y 
Navegación.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guárde a V. I. muchos años* 
Madrid, 23 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,VIVES
Señor Vicepresidente del Consejo Su

perior de Ferro-carriles.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

timo. Sr.: Vista la  consulta que 
eleva a m íe M in ia r\ é  el «Gober*' 

PresidMle d e ’ la Dele- 
gadión provincia] del Consejo, de 
Trabajo de Vizcaya 3obre si la De

legación Regional d e l Consejo de 
.¡Trabajo a que se refiere el artículo 
13 de Estatuto de Enseñanza In
dustrial, aprobado por Real decreto, 
d e 31 de G.ctubre de 1924, .es »dicha 
Delegación Provincial o la Regional 
del Trabajo en B ilbao:

Considerando que en el Real de* 
creto de 9 de Junio ele 1924, re-; 
organizando las dependencias y  ser-: 
vicios del Ministerio de fDrabajo,; 
Comercio e ' industria establécepso; 
sólo Delegaciones provinciales y lo 
cales del Consejo de Trabajo, -

S. M. el R e y  íq . 13. g.) ha tenido 
a bien disponer que 'se resuelva la 
consulta precitada en el. .sentido ele 
que debe entenderse que las Dele
gaciones del Consejo de Trabajo a; 
que se refiere fe'l arjtículo 13 del 
Estatuto de Enseñanza Industrial! 
para la designación ele Vocal obre-; 
ro. de las Juntas de la misma en-; 
señanza, son las provinciales de 
dicho Gónsejo.

De Real orden lo comunico á V. L 
para su conocimiento y efectos.: 
Dios guarde a V. I. muchos años^ 
Madrid, 22 de Octubre de 1925.

EJ Subsecretario encardado del Ministerio*
' ~  AUNOB

Señor Jefe superior de Industria. :

lim o. Sr.: Visto el recurso de re
visión interpuesto por el Agente de 
la Propiedad industrial D. Julio. Or
tiz de Burgos, en nombre y repre
sentación de los Bres. Avila y Gu-: 
tiérrez, contra él acuerdo denegan
do Ta inscripción de ía marca nú
mero 50.001, para distinguir sidras 
y vinos espumosos :

Resultando que solicitada en 3 
de Mayo de 1923 por los señores 
Avila y Gutiérrez una marca para 
distinguir sidras y vinos espumo* 
sos, constituida'■ entre otros cié-; 
montos por la denominación “ A f- 
hletic Campeón” , y publicada k  pe-: 
lición en el Bel^tín Oficial cíe la 
Propiedad Industrial sin que nadie 
se hubiera opuesto a su concesión, 
él examinador informa que procede 
la suspensión del expediente. prif’ 
no presentar la autorización del- 
Athletic:

Resultando que,, como consecunr. 
ola deí anterior informe, se  suspm -. 
d ió " el expedienté por quince dias," 
para que los peticionarios sUh.s?i-A 
naran el defecto o alegaran las ra
zones pertinentes a su derecho; y 
trasladado ei acuerdo a los inte ro
sados, éstos contestarQn, dentro 
del ■-ptasofíegíamenta-rio; m anifes
tando que la denominación Athle-
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¡tic C a m p e ó n ” no c o r r e s p o n d ía  al 
■pombr© de n inguna-  p e r s o n a  ind iv i
dual ni co lec tiva ,  s ino  que e r a  u n a  
{¡expresión que significaba. , “c a m -  
Apeón a t l é t i c o ” , p u r a m e n te  'capricho- 
}[sa, ap d ic a d a  a d is t in g u i r  s id r a s  y 
;¡yinos, no p r e s e n ta n d o  a u to r iz a c ió n  
'iaiguna p o r  no s a b e r  de qu ién  r e -  
Acabarla, ya. que no ex is te  n in g u n a  
■¡persona ni en t idad  con tal n o m b re  
p quien d i r ig i r s e :
í Resultando que por acuerdo de 25 
pe Junio ú ltimo se denegó a tos señó
les Avila y Gutiérrez la inscripción 
Solicitada por  no acompañar, la au to 
rización que se les pedía, . y .que cpn-; 
'¡tra este acuerdo se interpone recurso 
Pe revisión por el Sr. Orliz de Burgos 
jen la representación que. ostenta, fun-  

, pándelo en los mismos razonamientos 
■■¡jug el escrito con tes lando a la sus
pensión, y en que se ha cometido el 
¡error de tom ar como nombre pimplo 
¡lo que , es una expresión de uso co- 
ír icnte:
’ Considerando que en el informo dol 
¡examinador que motivó i a suspensión 
¡del expediente se observa el er ror  de. 
ihaher tomado la expresión “Athletic 
¡Campeón’1 como característica de a l
guna entidad.' sólo porque ja. pa lab ra  
¡átli le tic forma par te  del título o de
nominación de. algunas Sociedades de
portivas, y no teniendo en cuenta que 
¡dicha palabra por sí sola no puede 
Caracterizar a n inguna persona indi-  
íyidual ni colectiva, sino form ar parte  
¡de una denominación caracterizada 
por el conjunto .de  las que la forman, 
¡como “Athletic Club de Madrid, .de 
¡Bilbao”, etc.:

■Considerando que el peticionario de 
la marca que nos ocupa ha dado cum 
plimiento a lo que se le ordenaba1 al 
pomunicarle. el acuerdo-de suspensión 
¡en la que podía cumplirlo, esto es, en 
lMalegar las razones pertinentes a su 
¡derecho” , ya que en la otra  parte , o 
£ea en lo de p resen tar  autorización 
Sel Athletic, no podía hacerlo, puesto  

,jiue no existe entidad alguna, cuyo 
íiisüntivo sea esa única pa lab ra :

¡ ' Considerando que en o i acuerdo de 
p$5 do Junio último denegando a los 
; JSres. Avila y Gutiérrez la marea nú-  

Sttiero 50,001 se> confirma el error pa
decido en el informe del examinador 
 ̂ e! de considerar incumplido el ar

píenlo 83 en su relación con el apar.-: 
v Jado f) del 28 de la vigente ley de 

Propiedad'Ifldustriál. ya qué no so 
írat.a: de ningún nombre .propio ni de 

¡Mngúu distintivo que por su  sem e
janza coa otros ya otorgados ppeda 
dar libar a confusión:

. ' ónn^Híerando que la expresión A(k -  
f,,ÍF> ' 'n-mprónt- cuyoV "significado' 03 
Ca:;r  o,  - G . u s o  c o j  v i e n t o

te y puram en te  caprichosa al aplicar-: 
la a d is t inguir  en el mercado sidras 
y vinos espumosos, como sucede con 
^ E i  G aitero”, 44El G ladiador” y o tras  
muchas de todos conocidas,
• S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

b ien disponer se adm ita  el recurso  in 
terpuesto por los Sres. Avila y G u
tiérrez anulando eT acuerdo do-25 de 
Jun io  último, y  si no hubiere alguna 
Otra razón de índole distinta: a la que 
nos ocupa que se oponga a  la concev 
sion, conceder a los referidos señores 
la marca que tienen solicitada con el 
número '50.001.

Lo que de Real orden digo a Y. L 
p a ra  su conocimiento, el de los in te 
resados y demás efectos. Dios' guarde 
a Y. I. muchos anos. Madrid, 26 de 

:Octubre de 1925. .
El Subsecretario eafcar¿ááo dol Ministerio,

. . a u n o s ;"-'.

Se u o r  Je fe  s u pe r i o r el e l e  d u s t r i a .

ADMINISTRACION CENTRAL.
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

GRACIA Y J U S T I C I A

SUBSECRETARIA
TÍTULOS DEL REINO

Solicitada por  D. Guillermo García 
Alix y Fano, po r  D. Joaquín  Núñez 
Grimaldos y por doña Margarita Fano 
García Real Carla de 'sucesión en el 
Título de Marqués de Núñez, con a r r e 
glo a. lo prevenido en el pá r ra fo  3.° 
del artículo 6.o del Real decreto de 27 
de Mayo de 1912, se anuncia que, por 
térm ino de quince días, a p a r t i r  de 
la publicación, es tará  de manifiesto el 
expedienté, p a ra  que los interesados 
aleguen lo que estimen conveniente a 
su  derecho o desistan de él.

Madrid, 29 de Octubre de 1925.— El 
Subsecretario, García-Goyena.

H A C I E N D A

SU B S E C R E T A R IA
Visto el expediente promovido por 

D. Martín Botella y Donoso-Cortés, 
Jefe do Negociado de, te rcera  clase, 
Tesorerb-Goníador de Hacienda en ésa 
dependencia provincial,  en 'so lic itud  
de i i c e ne i a p o r e n f o rm o,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. S., se ha  se r
vido concedérsela por  un mes, con 
sueldo entero. segón e! caso prim ero 
(Iel artículo 3.3 d«*l/Reglamento y Real 
orden de 12 <io D hiom bro de 1924.

D e Rea] oi‘de:i f ieunnicada ñor el 
s e ñ o r  x ;.. ;ú. hj V e' .= R ulo dri M i

nister io  lo digo a Y. S. p a ra  los de
bidos efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guarde a¡ V. S. muchos 
años. Madrid, 29 de Octubre de 1925. 
El Oficial mayor, Manuel O'hrégón. 
Señor Delegado de Hacienda en Gui

púzcoa. / ¡

Visto el expediente promovido por 
D. Ju a n  Bestard Maura, Oficial do t e r 
cera clase, con destino en esa depen
dencia provincial, en solicitud de li
cencia por  enfermo,

B. M. el Rey (q. X). g.), de acuerdo’ 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela ‘por 
un  mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero  d e l’ artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de .Di
ciembre de 1924,

De Real orden comunicada por el 
señor Subsecretario  encargado del Mi
nisterio lo digo a 'V . ’S. para, los debi
dos efectos, con 'devolución dei expe
diente. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid. 29 de Octubre, de 1925. 
El Oficial m a y o r , ’ Manuel Obcegan. 
Señor Delegado de Hacienda en. B a r-  . 
• celona.

F O M E N T O

DIR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto por esta* Di-, 
rección general,  se ha  servido dispo
ner  se aprueben  los expedientes (le 
declaración de u til idad pública de los 
caminos vecinales de Fregináls  a la 
ca r re te ra  de Yinaroz a Venta Nueva; 
Consianti por la Ganonja a la ca rre te 
r a  de" Castellón a T arragona  y a la 
estación del ferrocarr i l ;  Alearas al k i
lómetro 5 de la: ca r re te ra  de Vinaroz 
a Venta Nueva y de Reus al Collado 
de Fatjes;. k ilóm etro  22 a la de Hos- 
p i la le t  a Mora la  Nueva en Mas de 
Riudóms, pertenec ientes  a la provin-. 
cia de Tarragona.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a Y. B¡ para su conocim ien
to y  demás efectos, p ío s  guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 17 de Oc
tubre de 1925.—El Director general, 
Faquineto.
Señor Gobernador civil de la provin*

cia de Tarragona.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta D irec
ción general, se ha servido disponer 
se aprueben los expedientes de decía-* 
ración de utilidad pública de los caini- 
iíos vecinales de es.a provincia que % 
continueaión se.expresan:

Del que partiendo de Vergel ter-i 
mine en el Mar.

Mólíñs a Vigastro.
Orihuela a Albanilla al poblad© d® 

la Matanza.
O rihuela  a la de T orrev ie ja  a Arne«. 

va pasando por ííurchillo.
Orihuela a Ameva a Cuesta.

’ De ?"!. muela por el ratniim Re én -
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 medio a empalmar con la carretera 
de Murcia al Real; y 

Del que, partiendo de Valí de La- 
. guart term ine en Muría, i 
V Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
y. S. muchos años. Madrid, 17 de .Oc
tubre do 1-985.—El Director general, 
Faquineto.
"Señor Gobernador civil de la provin

cia de Alicante, , ... . :*

S . M. el Rey (q. D. g. )  conformán
dose con lo propuesto por esta Direc- 
ción general, ha resuelto aprobar los 
expedientes de declaración de u tili
dad pública de los caminos vecinales 

' ‘siguientes: .i.
' ; H errera del Duque a Valdecabalíero 

¡ pasando por ■' Pe-loche a enlazar con el 
de Talarrubias a Castilblanco. . .
¡ Del puente de Albarragena a la ca
rre te ra  de Cáceres a Badajoz, 
y  El llamado de .Sevilla hasta rebasar 
Óc] río Ortiga.- * h -? -* i! '
. -Zalamea de la Serena a Monterru- 
bio de la Serena.

Zalamea de la Serena a Malparí ida 
de la Serena a enlazar con la carre
te ra  de Venta de Gulebriñ a Cag- 
tuera. . !
v Zalamea de la Serena a Valle, do la 
Serena, pasando por Higuera de la 
Serena. ' •' . -; n > i ^ ^ - r

. Zalamea de la Serena a Esparragó
la  de la Serena.
¡: Zalamea de la Serena ,a Peraleda - 
del Zaucejo. ' . .

Acedera a Madrigalejó. 1 
La Garrovilla a la carretera de San 

J-uan del Puerto a Cáceres.
Oliva de Jerez a Zahinos. '
Oliva de Jerez a Valencia del Morn- 

huey. 1
Cordovilla a Lácara a la estación 

del ferrocarril de Carmonita y un 
puente sobre, el río Lácara.

La Parra  a Salvatierra do los Ba
rros. , (•: í ' / L ’ • '

Garlitos a Siruela; ’ ■ !
Garlitos a Peñalsordo.
Lo que de Real orden comunicada 

digo á V. S. para su conocimiento y 
Jemás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 17 de Octubre 
le . 1925.—El Director general, Faqui- 
ieto. ’ ■ i ' í - - >  •-•■•ó
£efíor Gobernador civil de la provin- 
;. cia de Badajoz. . :

A G U A S

Excmo. Sr.: Exam inado el expe
diente in s tru ído á  in stancia  de don 

 José C aral t  Sala, solicitando cap
t a r  35 litro s  por segundo de aguas 

s u b á l eas de la rie ra  de Acatá, en 
térm ino  de San A ndrés de L lavane

ras, Barcelona, con destino a rie 

gos y usos dom ésticos m  fincas de 
su propiedad:

Resultando que el expediente ha 
sido tram itado  con arreglo a lo dis-: 
puesto  en la In strucción  de 5 de 
Ju n io  de 1883, p resen tándose una  
reclam ación d e | varios vecinos de 
San Andrés, d e 'l a  que desistieron  
después p o r haber llegado a un  
convenio con el peticionario : 

Resultando que . hecha la  confron
tación, inform a la  D ivisión Hidráu-s 
liea del Pirineo O riental propo-: 
niendo las condiciones con que pue
de o to rgarse  la concesión:

Resultando que el Consejo pro^ 
vincial de Fom ento, Sección Agro
nóm ica, Comisión provincial y Go
bierno Civil in form an favorable-, 
/m ente la petición:
: C onsiderando que el expediente 
lía sido bien tram itado , re tirándose  
la única reclam ación p resen tada  

Considerando que todos los in for
mes emitidos co;hiciden en que puede 
otorgarse la concesión con las condi
ciones propuestas por la citada Divi
sión.

Considerando ;que h an  siclo sub
sanadas las deficiencias señaladas 
en la com unicación de la  D irección 
general de Obras públicas de fecha 
6 de Mayo últim o,

S. M. el Rey (q. D. g.y, confor
m ándose con lo propuesto por esta  
Dirección general, ha  tenido a bien 
d isponer se o torgue a D. José Ca- 
ra l t  Sola, autorización p a ra  cap ta r 
3-5 litros por segundo de aguas sub- 

- álveas de la  r ie ra  de Acata, en tér-: 
mino de San Andrés de L lavaneras, 
B arcelona, destinadas al riego y 
usos dom ésticos de fincas de su 
propiedad, sujetando la concesión á 
las siguientes condiciones:

1.* Las obras se e jecu ta rán  'con 
arreg lo  al proyecto que figura un i
do al expediente, firmado en 6, de 
Junio  de 1923 por el m ism o peticio
nario  como Ingeniero y bajo la in s 
pección y vigilancia de la División 
H idráulica del P irineo O rental, la 
cual queda autorizada p a ra  ordenar 
y aprobar las modificaciones de de
talle  que no alteren  las carac terís

ticas esenciales del aprovechamiento.
2.“ Las obras comenzarán dentro 

del plazo de seis meses (6 meses) y 
term inarán en el de año y medio, con
tados ambos plazos a partir de la fe
cha de publicación de esta concesión 
(fe la G a c e t a  d e  M a d r i d .
; 3.a Terminadas, las obras-, serán re

conocidas por el Ingeniero Jefe de la  
División hidráulica u  Ingeniero subal
terno afecto a la misma en quien de
legue, levantándose acta expresiva de! 
resudado, que se rem itirá a. la apro
bación de la Dirección general de 
Obras públicas.

4.a El depósito provisional verifi
cado subsistirá corno definitivo en 
concepto de fianza, para responder al 
cumplimiento do las condiciones de *

esta concesión, devolviéndose al con
cesionario .una vez aprobada el acta 
expresada en la condición anterior.

5.a Todos los gastos que ocasione el 
cumplimiento de estas condiciones se
rán  de cuenta de'I concesionario, con 
arreglo a la Instrucción y demás dis
posiciones vigentes.

6.a Todas las obras que comprenda, 
esta concesión quedarán sujetas a la 
vigente ley de Protección a la indusn • 
tria  nacional, Contrato de trabajo yf 
demás cuestiones de carácter social, y. 
a todo lo ordenado sobre accidentes1 
déí trabajo.

7.a Esta concesión se otorga a per^ 
petuidad, dejando a salvo todos los de
rechos de propiedad y sin perjuicio de! 
tercero, quedando sujeta a todos los 
preceptos y gozando de todos los be
neficios de las leyes vigentes de Aguas 
y general d e ' Obras públicas. ó -
• 6.a ' La Administración se reserva el 

derecho a tom ar de la concesión los 
volúmenes dé agua neecesarios paraí 
conservación de carreteras, por los 
medios y en los puntos que estime má^ 
conveniente, en forma que no perju 
dique a las obras ejecutadas por la 
concesión.

9.a No se autorizará la explotación’ 
de este aprovechamiento en tanto no

. haya probado el concesionarip haber
se cumplido todo Jo previsto en las 
disposiciones para la protección a la 
industria nacional, y qué en e’í acta d$ 
reconocimiento, prescrita en la terce
ra  condición anterior, se hagan cons
ta r los nombres de los productores es
pañoles que hayan suministrado las 
mquinas y materiales empleados.

10. La falta de cumplimiento por 
parte del concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores dará l u - i 
gar a la  caducidad de esta concesión, 
siguiendo los trám ites previstos en la 
ley general de Obras públicas y Re
glamento dictados p a ra■.su aplicación; 
lo mismo ocurrirá por los casos pre
vistos en las disposiciones .'vigentes, 
quedando además sujeta a todas las 
disposiciones dictadas o que se (lieten 
acerca de esta m ateria.

Y habiendo aceptado .ehconcesíona- 
rio las precedentes condiciones y re 
mitido póliza de cien pesetas, según 
dispone la ley del Timbre, más el re
integro del 10 por 100 por el irnpuedo 
provincial, de orden del Sr. Subsecre
tario encargado del despacho de osle 
Ministerio ío participo a V. E. para 
su conocimiento, el d>ei interesado y 
demás efectos, con publicación en el 
Boletín Oficial de esa provincia.

Dios guarde a V. E. muchos anos. 
Madrid, 27 de Octubre . de í 925.—El 
Director general, P. D., El Jefe de la 
Sección, V. Martín.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Barcelona.


